
  

    
   

e 
o 7 

    

  

_ no. . Ñ cop q = e nn yo as > —e.. mel ]' ECUATOR]ANA cas soe Ve33311112 - 
. nt o eL O Neion Y CEDULACION ' . do iz R EINA ISABEL_AARON PLBRES — OS 

EMAECCION Gta nar 4 e " DARIA CHOFER PROFESIONAL o fábao EADAMA Cn 1 00D le . SEL 
—. PALA SUN EN ANGEL GILSON 

DAL ENEE AGR 
2 A RAE GUALACEO: GUALACEO 

    

   
e e 

Ó19-, 00053 
TN           

Cr
d 

  

  

     
   

   

“a 

| z 
e ; que la fotocopia que a 

t l 
o. al original. y, 

  

Uuenta+ 7 230” 

L
L
)



  

    

Doy fe: que la fotocopia que añ» 

tecede, en "fojas, es igual 

al original, 

  

   

   .ooooo...o... Pr... 

   
Roterio uEblize Ng 3 n

n
 

anna 

 



  

si
 

  

  
  

e
 

Doy fe: que la forccopa que
 em 

Jn 2 jas, es 

gina). 

. 

     

   
   

al 

E 

ort 

      
MA 

unsaca-: cuador 

 



   
.. o. um mo e a Y     Notario . +gblico No 3 

Cuenca» cuador   
  

  

e 

 



  

  

  

  

  

  

  

” 

Doy fe: que la fotocopia que an 

tecege, en —=Tojas, es igual 

al original. 
: 
   

    
JE sr o mm mm 

rr ss     

  

  
 



  

  

ESTA An RI : CA Ri ¿E Ñ ; o z El al Aito ' : 

eRiADARIA —_CADFER PROFES L9Ng; . CEDULA DE No. 2 A: 
EDF OCUP : 5 

 



» 
ATT 

Siete. : : REPUBLICA DEL ECUADOR 
EUbion SENENAL DE rociero CRL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

4 A. 

      
  

oy fe: que la tc: cora que ul - 
tacede, en ....—. fojas, es igual 7 
al original. 

  

    

Ssorrroitrr.ananonnanoben 

Te 

 



  
  

  

      

   

EN 

   ORAR dC NENTO 

DR a -D017 0087, 9017 
ALA A subtbced= 2 
-GUALAEEO> "> odia 19 

    - 
“ 

3 o A 

e A de LEMA DO . _Z 
... de “. 

E ES : Y] 

- —— Yissaniz 
A ELVIRA CARD DENAS SEGOVI E 

-EMOFER PROFESIONAL —.- — 
S VICENTE FERNANDEZ A . 

Ses 

   

D
r
 

o 

1 ON RPRA CON PALA 

  
DE A AU A LALA 

22064 ES o 1770 242000 
: 

be 12/02/2012". 

o , : 5 

  

Doy fe: que la fotocopia que a 
tecede, en ===-==4ojas, es igual 
al original, 

  

     

A 

LUEBNCA-* a cuador 

 



  

   

—
s
 

+ 
G
r
 

    

4 

a rara : fi ame ae dio 
  

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

CÉDULA DE CIUDADANIA No. 

    

   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

IDENTIFICACION Y CEDULACION 

EE9nes     

  

É £ 
APTA 

   

“M 

-¿blizo wo 3 

Lbenes Du fer 

y E e HARO SHiTiAG ULLOA GU ILLEN 

CEEI LLO SSVICENTE BLANDA — 

  

   

  

  FECHA DE CADUCIDAD         
    

   



  

t REPUBLICA DEL ECUADOR 

* DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. IDENTIFIZACIÓN + CEDULACION 

  

FFIMA DE 2 A MORAS 

Doy fe: que la fotocopia que as 

tecede, en ===“ftojas, es igual 

al original. e? MAYO 200 

    

     
oo.” 

Guenca-- cuador 

  

 



  

  

e
 
A
R
A
N
 
A
 

e 
en
 
l
c
d
 

IS
 

  

  

Doy fe: que la fotocopia que a 
tecede, en ==>=—tfojas, es igual 
al original. Fr 

La 

G 
El MAYO 20 A 

       

     
Porr rc rr rr rr rr 

ptarin "folize Ng 3 

“»enca cuador 

  

  

 



Doce. 
—— 

fu
an
ad
ó,
 

pi
a 

ESCRITURA NUMERO 148%. 

CONSTITUCION. DE.” TRANSPORTES. ULLOA FERIANDEZ CIA. 

LTDA.” 

CUANTIA : $  440.00,00 

FECHA : ? do: M1 del .2002.- 

Se dieron tres copias .-. * 

1.1000 A AAA 

Ea le ciudad de Ogenca;: ospital de la provincia del 

Azuay, en la República del Bouador, el día de hoy, 

siete de Aleyol- del don::aid::dos,- .ante mí doctor 

FLOREWCIO REGALADO POLO, Notario Páblico Teroaro del 

Cantón, compareceOn loa señores : AMMEL WILSON ULLOA 

QUILLEN, casado; MMIJEL ABTONLTO ULLOA GUEILLES, solte-— 

ro; WALTER PATRICIO: ULLOA- GUELREN, divorciado s MARIO 

SANTIAGO ULLOA COTAS, cesado; WILSON BOLIVAR ULLOA 

GUILLES, casado; MEGEAS FERNANDEZ RODAS, casado; LUIS 

VICENTA FERNANDEZ RODAS, casado; "SURTAVO VERMANDEZ 

RODAS, casado; ALBA LUCIA BLANDIN. CANDO, camada, .como 

uandataria de Rómalo Rfraín iópes Calarza, conforme el 

poder que se insertará;: SENER-EMRIQUE VAZQUEZ PACHECO, * 

canado;y, MESTOR OSWALDO. JARA CASTRO, casado. Ecuato- 

rianos, mayores de edad, cagaces. ante-la ley, domici-— 

liados en al cantón fnalacea, . de tránsito en este 

lugar, e. .quienos de :conocerlies doy fe.- Bion inteli- 

genciados en la naturaleza y efectos legales de la 

presente escritura a la que proceden libre y volunta- 

riamento, dicon.: que clerúás a escritura pública la 

miuuta que no entrégen, la miga que transcrita, lite-
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ralmente, en del tenor siguiénte > SENSOR WOTARIO : En 

el protocolo de inatrumentos públicos:de la Wotaría ú 

su cargo, sírvase incorporar uno de constituvuión dé 

una compañía de responsabilidad limitada, conteñido en 

las siguientes cláusalas : CLASIULA PRIMERA.- COMPARR- 

CIENTES : A la celebración del presenta contrata com 

parecen, los señores ANGEL WILSON ULLOA GUILLEN,: Áasa- 

do; MANUEL ANTONIO ULLOA GUILLEN,/ soltero; WALTER PA- 

TRICIO ULLOA GUILLEN, (divorciado; MARIO SANTIAGO ULLOA 

QUILLEN,/casado3 WILSON BOLIVAR unoa aurLLes./casado; 

MECIAS FERNANDEZ BODAS loanados LUIS"BECENTR VERMANDEZ 

RODAS, tonmedo; GUSTAYO FERNANDEZ BODAS, casados ALBA 

LUCTA BLANDIW CANDO, casada, en sa calidad de nandata- 

vía gonoral del señor Rómulo Efraín Lópon Aalaraaíf ca- 

- «lindo, esgún podor que ss agrega, a nombro y ea repr e- 

sontación de Gate; SENEN ENRIQUE VAZQUEZ PAOBECO / ca- 

sado; y, NESTOR -OBWALDO JARA CARERO, /casúdé;' todos 

ecuatorianos, uajores de edad, domtoiliados  e4 el 

cantón Gualaceo, provincia del Amuay,: capaces anta la 

Ley para calebrar el presente contrato. OLABEDLA ¡SEGUN - 

DA.—- DECLARACION DE VOLUNTAD: Los doiparcotuntes de- 

claran que en forma libre y voluntaria han rasuelto 

unir sus capitales para enpreader en actividades mer— 

cantiles y constituir una conpañía de respousaliilidad 

limitada, la misma que en su vida Jurídica as rogirá 

por el siguiente asntatwtio social : CHLAUSULA EERCERA . - 

ESTATUTO SOCIAL DE “TRAMGBPORTES ULEGA VERMANDEZ CIA. 

LTDA.” / CAPETULO — PRIMERO: GOUBRR, ORJETO SOCIAL,
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DOMICILIO Y PLAZO. ARTICULO PRIME - 

R O .- MOMBRE - Con la denominación de “TRANSPORTES 

ULLOA FERMAMDEZ CIA. LTDA.”, [ se constituye una 

sociedad mercantil, de nacionalidad ecuatoriana y de 

responsabilidad limitada. ARYICOLO 8 K- 

GUN DO .- OBJETO SOCIAL : La compañía tendrá por 

objeto social la prestación del servicio público de 

transporte de anterialos en voilquetas, dentro de su 
2 ——— 

domicilio y desde y: hacía los lugares que los 

compstentes Organismos de Tránsito le autoricen. Se 

dedicará tambián, previa la obtención de - las 

autorizaciones que correspondan, a la explotación y 
£ 

consrcialización de materiales pátreos y en general 
- Poo — 

  

> + A 

para la construcción. Para sl cuanpliniento de sus 
cient 

actividades la compañías :pódreá celebrar cualquisr acto 

o contrato, de la naturaléza que fuere, con psrsonas 

naturales o jurídicas, públicas o privadas. AR Y 1- 

CULO TERCER 0.- DOMICILIO : El domicilio 

de la compañía «+*s dla ciudad de Gualaceso, cantón 

Gualaceo, provincia del Azuay, pudiendo establecer 

agencias o aucursales en otros (lugares del país, 

previo sl cumplimiento de los requisitos legales. y 

reglamentarios que correspondan... ARYICULO 

CUARTO o .- PLAZO “DR: DUBACION - -. El plazo de 

duración de la sociedad sasrá de CINCUENTA A60S, 

contados a partir de la inscripción en a1 Registro 

Mercantil de la escritura de constitución. Rate plazo 

podrá ampliarse o rastringiree, previa resolución de 

q 

J 
Y
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la Junta General de socios. CAPITULO SEGUNDO:/ DEL 

CAPITAL SOCIAL, DE LOS SOCIOS Y DE LAS PARTICIPA- 

CIONES. ARTICULO QUISTO0.- DEL CAPITAL 

SOCIAL 2 El capital social de la compañía «as al de 

  

CUATROCIENTOS CUARENTA DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DR 

AMERICA, dividido en CUATROCIENTAS CUARENTA 

participaciones iguales e indivisibles de UN_ DOLAR DE 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. ARTICULO 

8H: X TO .- DE L08 80CI08 z Los socios de la 

cornpañía tendrán los derechos, las obligaciones y las 

responsabilidades ques se encuantran puntualizados en 

la Ley de Coapañías. La responsabilidad de los socios 

por las obligaciones sociales, se limitará al valor de 

sus aportacionss individuales. ARTICULO 

SEPYIENMO .- CERTIFICADOS DE APORTACION —: La 

compañía entragará a cada socio un certificado de 

aportación en el que constará, nscesariamente, su 

carácter de no negociable y el número de 

participaciones que por sus aportes les corresponda; 

serán numerados y lievarán las firmas del Preaidente 

y del Gerente General de la compañía o de las personas 

que ss sacuentren haciendo sus veces en virtud de 

sustitución legal O estatutaria. ARTICULO 

OCTAVO .- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES : Las 

partes sociales son indivisibles. La participación que 

tiens cada socio en la compañía, es transferible por 

acto entre vívos en beneficio de otro u otros socios 

o de terosros, con «sl coneentimiento unánime del
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capital social y con. las demás formalidades y 

requisitos que determina la Ley. Estas 

transferencias se inscribirán en el Libro respectivo 

de la compañía, y practicada la inscripción ss anulará 

el certificado de .aportactón emitido a favor del 

cedente y es entenderá un nuevo Aa favor del 

cesionario. : A R Y I1ICULL O "HOVHE oUO0.- 

TRANSMISION POR UHEREMCIA —. > Las participaciones de 

cada socio son transmisibles por hsrencia. 8í los 

herederos del socio fuéren varios, ástos satarán 

representados en la compañía por la persona que ellos 

designarea, hasta que. se lleve a efecto la respectiva 

partición de las participaciones, Torificado io cual 

se anulará sel certificado sxténdido x- favor del 

causante yy se emitirán el o los que seán necesarios en 

virtud.de las córrespondientes adjudicaciones. - A R- 

TICULO DRECIMO.- ENXBRO DE PARTICIPA- 

CIONES =: Lhka compañía - llevará «el —Líbro de 

Participaciones y - Socios, sa el que ss anotarán los 

nombres. de -_1loós socios con la indicación del número y 

monto de las participacibhes de cáda uno de ellos; Y» 

en él ses insocribirán todás las. modificaciones y 

cambios . qué $e. prodeascán” en virtud de las 

transfarencias O -. transaniciones: ARTICULO 

DECIMO PRIMKERO.- PERDIDA O DESTRUCCION 

DE CERTIFICADOS: -. Al O destruires o perderse un 

certificado de aportación, «el socio dueño del miamo 

podrá obtener que la: compañía le extianda un nuevo
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previa la anulación del anterior, de lo que se dejará 

constancia en el Libro respectivo y se oumplirán las 

formalidades legales correspondientes. A R TICO 

LO DKCIMO SEGUNDO .- AUMENTO DE 

CAPITAL >: Kl capital social podrá ser aumentado en 

cualquier tiempo, pravia resolución de. la Junta 

General, la misma ques es deberá tomar con el voto 

favorable de más del cincuenta por cianto. del capital 

social concurrente a la sesión. Ea «el caso de aumento 

de capital, los socios tendrán derecho preferente para 

suscribir tal aumento en proporción a sus aportacionss 

sociales. Igual .mayoría que la establecida para 

resolver un aumsnto de capital, se. requerirá para 

resolver cualquier roforma al estatuto social. 

ARTICULO. DECIMO TERCER O.- 

REDUCCION DEL CAPITAL 2 La Junta General podrá 

resolver la: reducción del capital, siempre que ello no 

signifique la devolución a los socios de parte de las 

aportacionss hechas y pagadas, excepto cuando se trate 

de exclusión de un socio. CAPITULO TERCERO; 

EJERCICIO ECOMOMICO, BALAMCE, RESERVAS Y DISTRIBUCION 

DE UTILIDADES. ARTICULO DECIMO 

CUARTO .- EJERCICIO ECONOMICO Y BALANCK : El 

sjercicio aconómico termina cada treinta y uno de 

diciembre. Al final dei mismo se someterán Ja 

consideración de la Junta General, los balances, «el 

estado de pérdidas y ganancias y de situación, los que 

irán acompañados del íáinforas del Gerente General.
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Durante los quince días anteriores a la celebración de 

la Junta General, los asocios podrán examinar en las 

oficinas de la compañía tales balances e informe. A R- 

TICULO DEC 1 uo QUI1ISTO.- RESERVAS 

Y UTILIDADES: La Junta General resolverá sobre la 

distribución de las ganancias líquidas, de las cuales 

se segregará, forzosamente, 8l cinco por cianto cada 

año para formar e- incrementar el fondo de reserva 

legal, hasta cuando áste llegues a ser igual cuando 

menos al veinte por ciento del capital asocial. Una vez 

saparado dicho porcentaje anual o completado tal 

límite, la junta podrá determinar las cantidades que 

se destinen a reservas voluntarias o esspeciales; las 

participacionas que pusdan acordar en favor de 

funcionarios o enpleados de la compañía como 

remuneración por «sum trabajo y el monto de los 

dividendoa que habrá de repartirse antre los socios a 

prorrata de cada participación social pagada. El pago 

de tales dividendos se efectuará en las oficinas de la 

coapañía a partír de la fecha que fije la Junta 

General. CAPITULO. CUARTOY DEL GOBIERNO, DE LA 

ADMINISTRACION Y DR LA REPRESEMTACION LEGAL. ART I- 

CULO DrEcCcinmo -BRXTOo.- La compañía 

será gobernada por la Junta Gensral de eocios y 

administrada por sl Presidente y el Gerente General, 

cada uno con las obligaciones y atribuciones que 

determinan la Ley y aste estatuto. La representación 

  

legal de la compañía la ejercsrá el Garente General. 
  

e) 
í
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ARTICULO DECIMO 8EXEPTIMO.- DE 

LA JUNTA GEMERAL:- La Junta General es el órgano 

supremo de la compañía. Será presidida ¡por sel 

Prosidenta de la compafiía o por quien le subrogus y, 

a falta de óástos, por sl socio que designe la Junta. 

Actuará de secrsatario el Gereanta Gensral y a falta de 

ste se designará un Ad-hoc. ARTICULO D R- 

CIMO OCTAVO  .- ATRIBUCIONES DR LA JUNTA 

GEMERAL - La Junta General tendrá las eiguientos 

atribuciones : a ) Nombrar y remover, por las causas 

determinadas en la Lay, al Prasidente y al Gerente 

General, así como fijar sus remuuneracionss»s; b) Aprobar 

las cuentas y los balances a informes que presenten 

los administradorss; c ) Resolvsr acerca de la forma 

de reparto de utílidades;, dd ) Resolvar sobre la 

amortización de las partes sociales; e ) Aprobar la 

cesión de las partes sociales y la admisión de nuevos 

socios, para cuyos casos se requerirá el 

consentimiento unánime del capital social; f) Aprobar 

el aumento O disminución del capital social, la 

prórroga del contrato sociall o la disolución 

anticipada de la compañía, así como chalquiar reforma 

al estatuto socíal; g) Acordar la exclusión de un 

socio por las causales determinadas en «el Artículo 

ochenta y dos de la Ley de Coupañías; y, h ) Las demás 

ques en la Ley o eu este estatuto no sstán otorgadas a 

los administradores. A RYICULO DECIMO 

NOVENO -- CLASES DE JUNTA GEWERAL Y CONVOCATORIA:
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La Junta General será ordinaria o extraordinaria. 

Ambas se reunirán previa convocatoria del Presidente 

o del Gerente Gensral y sesionarán en el domicilio de 

la compañía. La Juntas ordinarias se efectuarán por lo 

menos una vez al año dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejsreicio económico; 

las extraordinarias en cualquier ápoca en que fueren 

convocadas. -- Los socios podrán solicitar la 

convocatoria a sasión de Junta Ganeral y sete derecho 

lo sjercerán cuando las (aportaciones de los 

solicitañtes representan ño menos de la décima parte 

del capital 'esoélal"' Las "Juntas Generales serán 

convocadas ausdíante comunicación escrita dirigida en 

forma individual a cada uno de' losa socios, con ocho 

días de anticipación, cuándo menos, al fijado para la 

reunión. En este lapso no se tomará en cuenta ni el 

día de la convocatoría ni sl de la sesión. AR Y 1 - 

CULO VIGOKS ÍoM0.- QUORUN : La Junta 

General no pódrá considerarse válidamente constituida 

para delibarar en - primera convocatoria sí los 

concurrentes a ella no representan más da la mitad del 

capital social. Si no se obtiana este quorun, la Junta 

General ses reunirá en segunda convocatoria con el 

número de socios presentess, dabiendo expresarse así en 

la convocatoria corrsspondiénte, la misma que se la 

hará con la anticipación rsquesrida para la primera 

convocatoria y aáximo treinta días posteriores a la 

primera. ARTICULO. VIGKSIEMO



PRIMERO .- JUNTA UNIVERSAL : La Junta General 

so entendará convocada, quedará válidamente 

constituida y podrá sesionar an cualquier tiempo y 

lugar del tarritorio nacional, para tratar cualquier 

asunto, siempre que sstá presente todo el capital 

social y que los asístentea, quiensa deberán suscribir 

el acta bajo pena de nulidad, acapten por unanimidad 

la celebración de la misma. Sin embargo, cualquiera de 

los asistentes puede oponerss a la discusión de los 

asuntos sobres loa cuales no se considere suficiente- 

mente informado. ARTICULO VIGQGRrRgsglI- 

20 SEGUMDO .- COBCURRENCIA DE LOS £O0CIOS- 

AÁ das Juntas Generales  concurrirán los socios 

personalasnte o por medio de representantes, en cuyo 

caso la repressntación as conferirá por escrito y con 

el carácter de especial para cada Jjuata, a no aer que 

el rapresentante sstá investido de poder gensral 

legalmasnte confarido. ARTICULO :. - YWYYQqRr 

SIMOoO THKRCHKXR 0.- VOTACION: Para los 

efectos de. votación, por cada participación «el socio 

tendrá derecho a un voto. Salvo lo dispuesto en 

contrario en. la Ley o en este estatuto, las 

rasolucianes de la Junta General es tomarán por 

mayoría absoluta de votos de los socios prsseenteas. Los 

votos sn blanco y las abstenciones se seurasrán a la 

mayoría. En caso. de empate an la votación aobre 

cualquier asunto, ete es lo discutirá en una nueva 

sesión y de peraiotir el sapate, ss dará por negado el
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asunto de que se trate. ARTICULO VTIGOAE- 

SIMO COUARTO.- DE BLAS ACTAS Y EXPEDIEN- 

TES 7 La compañía llevaré al Libro de Actas de 

sesiones de Junta General, - las mismas que serán 

legalizadas con las firmas del Presidente y del 

Gerente General, y de todos:.los socios cuando se trate 

de juntas universales. Las actas serán escritas a 

máquina, al anverso y al reverso, debidamente folíiadas 

y rubriícadas, asin que se — puedan dejar espacios en 

blanco entre una acta y otra. Se fornará un sxpediente 

de cada sesión, el qua contendrá la copia del acta y 

losa documentos que justifiquen. que lab convocatorias 

fueron rsalizadas en legal fórmá. : Ss incorporará a 

dícho - axpediente tados aquellos documentos que 

hubieren sido conocidos por la junta. Á R TICULO 

VIaxgimo QUEISsTO .- DEL PRESIDENTE - 

-. El Prasidenta slegido por la Junta Geonsral y que podrá 

ser o. no socio, tendrá ua psriíocdo de duración en el 

cargo de DOS .ASMOS, pudiendo sér: indefinidamente 

reslegido. Su wombramiento;s con su ácéptación, se 

inscribirá:en el Registro Metciánttl y le servirá de 

suficiente credencial para todas sus actuaciones. 

ARYICULO - VIiQaQrSsrimo SEX*?o0.- 

ATRIBUCIONES. Y DEBERES. DEL PRESIDENTR - Además de los 

establecidos en la: Ley, el Presidente tendrá los 

siguientes deberes y ateibuciones : a ) Convocar y 

presidir las sesiones de Junta General; b ) Vigilar el 

movimiento económico. -.. y  :la . corracta gestión



. 

aduinistrativa; c') Llevar a conocimiento de la Junta 

General todos los asuntos que fusren de competencia 

privativa de ella, especialmente los balances con los 

informes que a slios deben acompañarse, al finalizar 

cada ajerrcricio económico; d ) Legalizar con su firma 

los osrtificadoa de aportación y las actas de las 

sesiones de Junta General; +. ) Subrogar al Gerente 

Gensral /con todos sus deberes y atribuciones, en los 

casos de falta, ausencia o impedimento de éste, 

bastando para ello una comunicación del Gerente 

General o una resolución de la Junta Gsnsral. AR - 

TICULO VIGESIMO g8u Pp TI MO.- 

DKEI, GERENTE GEEERAL  —: El Garsute General que podrá 

ser o no socio de la compañía, será nombrado por la 

Junta Qeneral y durará en sus funcionss DOS AMOS, 

pudiendo ser indefinidamente “reelegido. Su 

nombramiento, con la razón de au aceptación, aserá 

inscrito en «l Registro Msrcantíl y la sarvirá de 

suficiente credencial para todea sus actuaciones. 

ARTICULO VIARrRSIMO OCTAVO.- 

ATRIBUCIONES Y DKEBXRES DRL GERENTE GRUNRAL 2 Kl 

Gerente Gsnaral tendrá los siguientes debsras y 

atribuciones: a) Representar a la compañía legal, 

judicial y  extrajudicialmante, en todo acto o. 

contrato, obligándola consecuentemente con su firma; 

bj) Adainistrar la asociedad asin limitación alguna y 

supervigilar el trabajo de funcionarios y empleados; 

c) Nombrar a los funcionarios y empleados que sean
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necesarios, fijando las remuneraciones pertinentes; d) 

Presentar cada año a la Junta General de socios el 

informa de labores, juntamente con el balance anual y 

el: proyecto de distribución de utilidades; =) Convocar 

a essiones de Junta Gásneral y actuar como ascratario 

de: las. miomas;: f)>- Suscribir, juntamente con el 

Presidente, los certificados de aportación y las actas 

de. las sesionas. de. Junta Jdéneral; gg) Subrogar al 

PresidenteZen los. casos de falta o ausencia temporal 

de éste; h)> Inscribir en el: mes de Enero de cada año 

en el Registro Mercantil,. la :lista completa de los 

socio de la compañía, .conm ::indicación del capital 

representado ¡por onde uno: de: :eidosz e, 1) > Edorcer 

todas -las demás atribuciones: que: le: competen por 

mandato de . la .Ley; «nu. aspecial acabarla y hacerla 

cumplir, así”. como ak contrato esoéial y an las 

resoluciones de Junta denñeral.. A RT TL U'LQs9s Y uI- 

GRE S1MOo.' 1-0- Y: E NU. 0.- :: PDROMIBLCIONES: -=. Los 

administradoras no:.podrán dedicarse por cuenta propia 

o ajena. al mismo género de «comercio que cónatituye el 

objisto social de «está conpattía, salvo autorización 

expresas de is: Junta Gdenesrali.- igualmente, ro podrán 

contratar, dirseta ni indirsetanente, con la compañía 

que sdminictran. GAPLTBLO QUINTO/. pz LA DISOLUCION. 

A RTIC-0:L:0t: TRIGRE:S:IMO0- DISOLTUCION- 

La compañía ss disolverá por las causas establecidas 

en la Ley, así como por rssolución de lx Junta Ganeral 

de socios. En caso de disolución, la compañía entrará



al proceso de liquidación, debiendo actuar como 

liquidador quien ss encuentre ejerciendo las funciones 

de Gerente General, salvo resolución en contrario de 

ja Junta Gensral. ARTICULO TRIGES 1- 

MO PRIMKXERO.- Los Peruiasos de Operación que 

reciba la compañía, para la prestación del servicio de 

Tfraunsporte de materiales en  volquetas, serán 

autorizados por los Compstentes Organismos de 

Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son suceptibles de nsgociación. Á R - 

TICULO TRIGESIMO SER 4 UN DO.- 

R1 sumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de Tránsito y Transporte ferrestre, 

lo efectuará la compañía províio informe favorable de 

los Compatentes Organismos de Tránsito. A R-TAICoO0U- 

Lo TRIGESIMO TERCYRBRO :- La 

coapañía en todo... lo relscionado con el Tránsito y 

Transporte Terrántre, se soncterá a la Lay de Téánsito 

vigente y sus Meglamentos; y, a las regulaciones que 

sobre esta materia dictaron los organisaos conpotentes 

de Tránsito. .ARTICULO TRIGESIMO 

CUARTO O.- Ea todo lo que no se encuentra 

expresamente determinado en sete estatuto, se estará 

a lo dispuesta en la: Ley de Compañías y umús Loyss y 

Reglamentos :. pertinentes. CLAUSULA CUARTA . - 

DECLARACIONES - PRIMERA.- El capital social 

con si que se constituye sta compañía, que «es de 

/ 
CUATROCIENTOS CUARENTA DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE



Diez y nueves 

A 
AMERICA, dividido - en CUATROCIENTAS Cuarenta / 

participaciones de UN DOLAR DE ESTADOS UNIDOS DK 

AMERICA cada una, se encuentra integramente suscrito 

Y, por los once “socios fundadores, cuya aómina consta en 

la Cláusula Primera de sata escritura, cada uno de los 

cuales suscribe CUARENTA PARTICIPACIONES, «ques para 

cada uno dé «lios repressntan CUARENTA DOLARES DE 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Xi pago dal capital se lo 

realiza el cincuenta por ceclento al vontado y en 
€EIA<.dA<ARAA A AAA a 

“numerario, .econforas: se despreude del certificado 
A A 7 

  

conferido por' el - Banco: en : donde as ha abierto la 

Cuenta de intagración de-: Capital, el mauismo que se 

agrega Lara que sea procolíiízado conjuntamente con ssta 

sacritura. El saldo «del->capitail eecrá pagado en el 

plazo de un año: = - contarés desde la fecha de la 

inscripción del: presente contrat.- 8 E GUNMDA : Se 

autoriza al doctor Pablo Rsgalado Peñaherrora,Í para 

que a nuestro nombre 'realicao todas las gostiíones y 

suscriba cualquier documento necesario para obtener la 

aprobación definitiva e inscripción de esta contrato. 

Vsted, señor Notario, :se diíguará agregar las demás 

cláusulas de estilo ascasarias para (la plena validez 

de esta escritura. Muy atentamente, f.) P. Regalado 

Pp. Boctor-»: Pablo Regalado: Peñaherrera. Abogado, 

Matrícula cuatrocientos noventa y cinco-ÁAzuay.--- 

Hasta aquí la Minuta, la mismas que reconocida por los 

señores comparecientes como :suya, (la dejan elevada a 

sscritura pública para los fines legales consiguien-



tes, puesto que es ratifican en todo su contenido y ls 

aprueban.- DOCUMENTOS HAB1DTD1ITAN- 

TES : Los documentos habilitantes que se hicieron 

mención enpiados dice : CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

Y TRANSPORTES TERRESTRES. SESORES SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAGTAS - PRESENTE. RESOLUCION NUMERO CERO UNO 
E 

CINCO-CJ-CERO CERO UNO-DOS CERO CERRO UNO-CNTTT. 

CONSTITUCION JURIDICA. EL CONSEJO “NACIONAL DE 

TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES. - CONSIDERANDO : Lo 

dispuesto en s1 Articulo ciento cuarenta y cinco de la 

Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en 

el Registro Oficial número uno cero cero dos de dos de 

agosto de mil novacientos noventa y sella; y, viata la 

solicitud de los directivos de la compañia en 

Formación de Traneporte de Carga Pesada en Volquestas 

denominada * TRANSPORTES ULLOA FERNANDEZ CIA. LTDA.f”, 

domiciliada en la ciudad de Gualaceo / provincia del 

Ázuay, y fundamentado en los aiguientes informes : 

Uno. Informe núsero uno cínco cuatro-CJ-SUBAJ-cero 

uno-CNTTT, de esesptiambre siete del dos míl uno, 

emitido por la Subdirscción de Asasoría Jurídica, que 

concluye y recomienda : Uno. uño La documentación 

está acorde con los resquiaitos determinados por esta 

Organismo para la enisión de informes previos a la 

Constitución Jurídica de ocrganizacionse de transporte. 

Uno.dos El Consejo Provincial de Tránsito del Azuay, 

emite informe de factibilidad número cero seis cuatro- 

DT-CPTA, del seia de agosto del dos mil uno, previn a



AAA 

ls constitución jurídica de la compañia en formacióWN 

e Traneportes de Carga Pesade en Volguetas denominada 

" TRANSPORTES ULLOA FERNANDEZ CTA. LTDA “ laomiciltada 

en la ciudad de. Gualaceo f provincia deal Azuay. 

Uno.tres R!l Proyecto de Minuta ha. sido elaborado con 

sujeción a las disposiciones de la Ley de Compañias, 

Códigos Civil y de Comercio, por 1o que dicho proyecto 

cumple con las normas ¡legales y reglamentarias de 

tráneito y transporte terraetres vigentes... Dos. La 

nómina de loe ONCE ( 11 ) integrantase de esta naciente 

sociedad, en la síiguisnte: 

Uno .- . Ulloa Guillén Angel VWileon / 

Dos .- Ullos Guillón Manuel Antonio / 

Tres.- Ulloa Guillén Walter Patricio / 

Cuatro.- Ulloa Guillén Mario Santiago / 

Cinco .--  —UÚllos Guillén Wilson Bolívar / 

Seia .- + Fernández Rodas Mescias / 

Siste.- Fernández Rodas buie Vicente / 

Ocho.- Fernández Bodas Gustavo / 

Nueve .- López Galarza Rómulo Efrain / 

Diez.- Vázquss Pacheco Senen Enrique / 

Once .- Java Cabtro Nestor Oswaldo / 

Tres.- Por ser una sociedad de capital, no presentan 

vehículos; asín embargo psra el permiso de operación la 

compañia dsberá Juetifícar la tenencia de un parque 

automotor acorde con el servicio propuesto y conforme 

al cuadro de vida útil vigente. CONCLUSION: Por lo 

expuezato, =zxiatiendo el inforae técnico de



factibilidsd previo a la constitución Jurídica número 

cero seis cuatro-DT-CPTA del asie de agosto del dos 

mil, emitido por el Consejo provincial de Tránsito del 

Azuay; y, encontrándose el Proyecto de Estatuto 

elaboredo de conformidad a las disposiciones de la Ley 

de Compañias, Código de Comercio y Civil, habiéndose 

incoporado las observaciones indicadas, se puede 

recomendar al Directorio del organismo, la emisión del 

Informe Favorable para el acto constitutivo de la 

compañía en Formación de Transports de Carga Pesada en 

Volguetas denominada “ TRANSPORTES ULLOA FERNANDEZ 

CIA. LTDA -" domiciliada en la ciudad de Gualarcaeo, 

provincia del Azuay. Cuatro. Informs número cero 

uno cuatro-CIPL-SUBAJ-cero uno-CNTTT, del veinte y 

siete de septiembre del dos mil uno, mediante sl que 

la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprusba 

el informe antas mencionado y recomienda al Directorio 

conceder lo solicitado. En uso de las atribuciones 

legales arriba mencionadas, RESUBEVE : -Uno.- «Emitir 

informe favorable “erevio para que la Compañía en 

Formación dea traneporte de Carga Pesada en Volquetas 

denominada ” TRANSPORTES ULLOA FERNANDEZ CIA. LTDA. “, 

domiciliada en la ciudad de Gualaeco, provincia del 

Azuay, pusda conetituiree jurídicamente. Dos. Este 

informe favorable en exclusivamente para la 

constitución Jurídica de la Compañia, en consecuencia 

no implica autorización paras "operar dentro del 

transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar



Veinte y uno. 

J E 23 
1 corrrespondientsa Permiso de Operarnión a los 

organiemos de Transporte competentes. Tres. . Una vez 

adqnirida la personería Jurídica, la Compañia quedará 

sometida a las disposiciones de la L«*“y da Tránsito y 

Transporte Terrestres y a. las resolucones ques sobre 

esta materia dictaren el Cáónadjo Wacional de Tránsito 

y Transporte Terrestres y más autoridades avr sesn del 

caso. Cmatro. Comunicar con esta resolución a los 

psticionarios, a la Superintehidencia de Compañias y a 

las autoridades que seañ del caso. . Dado y firmado en 

la ciudad de Quito, Pictrito: Metropolitano sn la Sala 

de Sasiones del Consejo: »+Wacionál ds Tránsito y 

Transporte Terrestres, 'sn :5u. Decimotercera Sesión 

Ordinaria de fecha once: de »octuabra dei dos mil uno. 
A . AA 

  

f:) 3. Hidalgo Á. - Ingeniero Jas Hidalgo Andrade. 

Presidenta del : Conaejo- Nacional de Tránsito y 

Transporte Terreastas.. - (- Hay un sello ). Lo 

certifico: ff.) Doris Palacios. Señorita  —Dorís 

Palacios Ramíres. “Sacretaria Gensral ( E ). CONSEJO 

NACIONAL DE- TRANSITO -Y TRANSPORTE. TERRESTRES. Quito, 

diez de dicismbre desi dos mil uno. - Certífico que «el 

presente dorymento es fisl: copiísz del original que 

reposa sn los Archivos de: este organieano. :f.) Doris 

Palacioa. :* Secretario Gemeral. - BANCO DEL AUSTRO. 
A 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO. CUENTA DE INTEGRACION DE 

CAPITAL. Certificamos que hemoa recibido la cantidad 

de Dosciantos vsinte dólares, correspondiente a la 

aportación recibida en depósito para 1 cuenta de



Integración de Capital de la Compañia que se noninará: 

TRANSPORTES ULLOA FERNANDEZ CIA. LTDA./ Dicho aporte 

corresponde a las siguientes personas : 

ULLOA GUILEEN ANGEL WILSON Y US$ 20.ao 

ULLOA GUILLEN MANUEL ANTONIO / : 20.00 

ULLOA GUIELLEN WALTER PATRICIO / : : 20.00 

ULLOA GUILLEN MARIO SANTIAGO - 20.00 

ULLOA GUILLRH WILSON BOLIVAR / 20.00 

FERNANDEZ RODAS MECIAS / 20.00 

FERNANDEZ RODAS LUIS VICENTE “ --- 20.00 

FERNANDEZ RODAS GUSTAVO / 20.00 

LOPEZ GALARZA ROMULO EFRAIN / 20.00 

VAZQUEZ PACHECO SEWEN ENRIQUE / - 20.00 

JARA CASTRO MESTOR OSWMALDO / 20.00 

Este depósito: de. no ssr retirado sino despuás de 

treinta días contados: desde la fecha de emisión del 

presente cartificado devengaré: el tres por ciento de 

interés anual, «el cual «se io pagará el día del 

resmbolso conjuntamente con el capital respectivo. 

Bi valor correspondiente a este certificado más los 

intereses bi es del caso serán pueatos a dieposición 

del administrador o apoderado «lssiguado de la nueva 

Compañía tan pronto se reciba una comunicación de la 

Superintendencia de Compañias en si santido de que se 

encuentra ¡egalmente conetituída o domiciliada y 

preovia la entrega al Banco del nombramiento de 

adminiatrador o apoderado debidamente inscrito. 31 

por al contrario ao lisgare a sfactuaraos ia



Veinte y dose 

+ 

constitución o domiciliación de la Conpañia o si 

desiatisren de sate propósito las personas que constan 

en el Certificado: tendrán ¿derecho al: roembolso de 

estos valores previa la devo tación y entrega: de la 

autorización . otorgada ya el efecto por la 

Superintendencia de 
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Bonóulido Paenoral del Euadon on Na Jorsey 

P. G. No. 12 - 2002 
PODER GENERAL NUMERO DOCE - DOS MIL DOS. 

En la ciudad de Jersey City, Estado de New Jersey, Estados Unidos de Norteamérica, a los 
dieciséis días del mes de enero del año dos mil dos, ante mí, Benjamín Villacís Esquetini, Cónsul , 
General del. Ecuador, comparecen los-cónyuges Rómulo Efraín López Galarza/y Alba Carina 
Ulloa Blandín, ecuatorianos, con cédulas de ciudadanía número 010261355-1 y 010333428-0, 

casados, domiciliados en 282 Pagific Street, Jersey City, -Estado de New Jersey 07304, Estados 
Unidos de Norteamérica, mayores de edad y legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, 
libre y espontáneamente, y en uso de. sus legítimos derechos, confieren Poder General, 
generalísimo, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de la señora Alba Lucia 
Blandín Cando/ ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número:010263736-0, casada, mayor de 
edad, domiciliada en la ciudad de Gualaceo, provincia de Azuay, República del Ecuador, para 
que en sus nombres y representación intervenga ante las autoridades judiciales, administrativas, 
públicas, semipúblicas o privadas del Ecuador, en los siguientes actos y contratos, y realice todo 
aquello que a continuación se enumera, sin que la enumeración limite las atribuciones de la 
mandataria, pues más bien las amplía de conformidad a la Ley, las mismás que son: a) > 
administre todos los bienes muebles e inmuebles presentes y futuros; b) compre o adquiera en lo o 
posterior, a cualquier título legal, tóda clase de bienes muebles e inmuebles, aceptando dichas 
compras, inclusive adjudicación de herencias; c) venda y enajene, permute o hipoteque, dé en 

antictesis; d) suscriba contratos de arrendamiento, cobre las pensiones y extienda recibos de 
cancelación de las mismas, en caso de mora en los pagos de arriendo solicite la desocupación e 
inmediato desalejo; e) reciba o dé-dinero a mutuo; anticresis'o eh depósito, a cualquier 'itulo 
legal, aceptándolo o constituyendo hipoteca, prendas u otras acciones; f) judic'al o' 
extrajudicialmente cobre o perciba todos los créditos que se adeudaren a los mandantes, reciba 
el dinero o valores que recaudare, confiera recibos, otorgue cancelaciones y dé finiquitos; g) abra 
o cierre cuentas corrientes, de ahorro, Pólizas de Acumulación o de cualquier tipo y/o acciones 
en bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorro y de crédito en el Ecuador, y las 
administre; h) realice toda clase de trámite ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
encaminados a obtener el pago de pensiones a las que tengan derecho los poderdantes por 
concepto de jubilación, montepío, cesantía u otros conceptos, además podrá obtener préstamos 
quirografarios o el 'reconocimiento de sus derechos, quedando facultada a retirar valores 
existentes relacionados con aportes, fondos de reserva, fondos de cesantía y otros, pudiendo, i 
suscribir por los poderdantes todos los documentos requeridos por esa Institución con el fin de dy 
retirar dichos fondos; i) efectúe =nte el Banco Ecuatoriano de la Vivienda todos los trámites que 
se requieran para la concesión de préstamos para vivienda; j) gire cheques, libranzas, letras de 
cambio, pagarés y en general, todos aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos, los 
cobre, endose, los acepte o los proteste; k) intervenga en cualquier negocio comercialindustrial, 
agrícola o minero y en todo lo permitido por las leyes ecuatorianas; 1) celebre toda clase de 
contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas; m) dé en venta y perpetua enajenación bienes 
muebles, como vehículos de propiedad de los poderdantes, además, ponga prohibición de 
venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e inmuebles de propiedad de los 
poderdantes; n) en caso de inmueble de propiedad horizontal, autorice la compra de la alícuota 
de derechos y acciones en el terreno y más bienes comunes del condominio, autorizan también la : 
Continúa en la siguiente página... . 

30 Montgomery Street, Suite 1020, Jersey City, New Jersey 07302  Tel:(201) 985-1700 (201)985-1300 Fax: (201) 985-2959



Veinte y tres. 
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Página dos - Poder General No. 12 - 2002 . 
hipoteca de la cuota de los biénes comunes o del local adquirido , , para que se adhiera al 

reglamento interno de copropiedad o para que pacte con los condóminos el reglamento de 
copropiedad o la sociedad colectiva o se someta al reglamento dé copropiedad horizontal dictado 
por el ejecutivo; o) la mandataria podrá además realizar los trámites relacionados con la: 
construcción, modificación, ampliadión! de edificios en lás propiedades de los poderdantes, 
quedando autorizada a solicitar y obtener los permisos respectivos para ese efecto.- Para la 
ejecución de este Poder, la maiidataria está facultada a conttatár los servicios de un Abogado en 
ejercicio profesional para que represente a los poderdantes en todo trámite judicial, ante 
cualquier autoridad judicial o notarial del Ecuadór, qiiedando el Abogado nombrado, en calidad 
de Procurador Judicial de conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes.- Los 
poderdarites confieren todas las atribuciones de procuraciórecónstantes en la“sección segunda del 
Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano. vigente, especialmente las Hipificadas en-el artículo 
48"del eitado cuerpo legal, a fin“de que“no sea la falta de autorización lo que obste el fiel 
cumplimiento de este mandato.- Quien hace las veces de apoderada se_obliga; en su ejecución, a 
cumplir con lás disposiciones tipificadas en los artículos 49, 50 y 51 del Código de Procedimiento 
Civil.- Hasta aquí la voluntad expresa de los.comparecientes- Para el otorgamiento de este Poder 
General se cumplieron con todos los requisitos y formalidades legales, y leído que fue por mí, 

integramente alos -otorgantes, se ratifitaron én“su contenido y aprobárido todas sus partes, 
firmaron conmigo, el Cónsul General del Ecuador, al pie de la presente, en -da_ciudad y, fecha 
antes mencionadas, de todo lo cual doyfe? -- 7 
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CERTIFICO.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que $ se halla inscrito erf 
el Libro de Escrituras Públicas (PODERES GENERALES) del Consulado Genergl del Ecuador en ' 
Jersey City, Estado de New Jersey, Estados Unidos de Norteamérica que, de conformidad con la 
Ley, se lleva en esta oficina consular Dado' y sella. día de hoy, , dieciséis. de enero del año dos 
mil dos. 

Arancel Consular: 1-6-1 US$80.00. 
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Los comparecientes portan sus códulas de ley, cuyos 

námeros ne enotarán al final, qué en fotocopia 

cártificada as adjúnta. Leida la presoñte enotitura, 

integramente a los esñores comparecióntes por:mí el 

Hatario, ue ratifican en todo su contenido y firmen 

conmigo, en unidad de acto : doy fe.--- Enmendado: Mayo; 

Meyo.- Vale.-  f.) Angel Ulloa 6. Co Lo: 010140021-2.» Pa — 

Manuel Ulloa G.-Y C. C.: 010164792-3.-  f.) Patricio Ulloa G.í E, 

Coz O10IM07b=3.  f.) Mario Ulloe G,É 0101101145. f,) útlson 

Ulloa G,-U E, Cs O1O1Í0061-8,-. P.) Meeíes Fernández Rádes.+ C, 
C.: 0102388Bbb=b.- PP.) Luis Fernández.y 010223070-3.=+ f.) Gus y 

tevo Fernández Ra-Y/ C, Co: 010323337-5.- F.) Alba Blendín C.% - 

Co Co: 010263736-00- Pf.) 4 Vázquez.Z CU, C,: O9D6OB336-5.- f.) 

     
N. Jera.- Y 01033166 P.) Florencio Regeledo Polo.- , Notario - 

  

COPYA, en veinte y tres. fojas, que la firmo, signo y sello en Cuenca, 

el mismo día de su celebración.--      

   

El Notario. 

DOY FE: Que, la escritura pública cuya copia antecede, de Constitu- 
ción de “TRANSPORTES ULLOA FERNANDEZ CIA. LTOA.*, se encuentra apro 
beda mediante Resolucilón número: 0D4-C-DIC-337, dictada por el se-- 0» 
ñor Intendente de Compañías de Cuenca, el treinta de Mayo del año en 

curs0.- Cuenca, Junin-6 de 2002, 
El Notario. 

Ed REGISTRO DE LA 
ne] PROPIEDAD DEL 

Si O CANTÓN  GUALACEO 

 


